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SECCIÓN PRIMERA

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
1160/99 interpuesto por don Andrei Muller, contra
resolución de la Delegación del Gobierno en
Madrid, en el que se ha dictado auto cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente: «La Sala
acuerda: Archivar el presente recurso interpuesto
por don Andrei Muller. Firme el presente procédase,
sin más trámite, al archivo del recurso. Contra la
presente resolución cabe interponer recurso de casa-
ción en el plazo de diez días desde su notificación,
ante esta misma Sección y para ante la Sala Tercera
del Tribunal Supremo. Así lo acuerdan, mandan
y firman los ilustrísimos señores anotados al margen,
de lo que yo, el Secretario, doy fe».

Y para que sirva de notificación a don Andrei
Muller, expido la presente.

Madrid, 6 de septiembre de 2000.—El Secretario,
Francisco Javier Nogales Romeo.—52.337.$

SECCIÓN PRIMERA

Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
2175/98 interpuesto por don Walter Efrén Peñafiel
Morán, contra resolución de la Delegación del
Gobierno en Madrid, en el que se ha dictado auto
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
«La Sala Acuerda: Archivar el presente recurso inter-
puesto por don Walter Efrén Peñafiel Morán contra
la Delegación del Gobierno en Madrid. Firme el
presente procédase, sin más trámite, al archivo del
recurso. Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de casación en el plazo de diez días
desde su notificación, ante esta misma Sección y
para ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo.
Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos
señores anotados al margen, de lo que yo, el Secre-
tario, doy fe».

Y para que sirva de notificación a don Walter
Efrén Peñafiel Morán, expido la presente.

Madrid, 6 de septiembre de 2000.—El Secretario,
Francisco Javier Nogales Romeo.—52.336.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña Elena Pastor Novo, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6,

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado
providencia en los autos del juicio sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el
número 523/2000-JM de registro, a instancia de
entidad Caja de Ahorros de Galicia, representada
por el Procurador don Víctor López-Rioboo y Bata-
nero, contra don Rafael Saavedra López y doña
Blanca Suárez Caballero, por la que se sacan a públi-
ca subasta por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, la finca hipotecada
que al final del presente edicto se especifica con-
cisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado por primera vez el próximo
día 10 de noviembre de 2000, a las diez horas,
al tipo del precio tasado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, que es la cantidad
de 29.700.000 pesetas; no concurriendo postores,
se señala por segunda vez el día 12 de diciembre
de 2000, con el tipo de tasación del 75 por 100
de la cantidad señalada anteriormente, y no habien-
do postores a la misma, se señala por tercera vez
sin sujeción a tipo el día 12 de enero de 2001,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora y lugar que la primera. Se hace constar
que caso de ser festivo alguno de los días señalados
anteriormente para las subastas, la misma se tras-
ladará al día siguiente hábil a la misma hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirá sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso,
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en el
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, el presente edicto servirá igual-
mente de notificación para los deudores del triple
señalamiento del lugar, día, horas de remate y con-
diciones para tomar parte en las subastas.

Finca objeto de la subasta

Municipio de Arteijo, parroquia de Santo Tomás
de Monteagudo, casa en construcción, sin número
de policía, en el lugar de Cachada, destinada a vivien-
da unifamiliar compuesta de semisótano, destinado
a garaje y bodega, con una superficie construida
de 50 metros 15 decímetros cuadrados; planta baja
y planta bajo cubierta, destinadas a la vivienda pro-
piamente dicha, ocupando la superficie construida
en la planta baja 88 metros 40 decímetros cua-
drados, con un porche de 10 metros 30 decímetros
cuadrados, y en la planta bajo cubierta la superficie
construida es de 82 metros 40 decímetros cuadra-
dos, estando rodeada por todos sus vientos del terre-
no de la finca en que está enclavada, formando
todo una sola finca de 1.500 metros cuadrados,

que linda: Norte o frente, en línea de 39 metros
50 centímetros, con pista de 4 metros de ancho,
resto que conserva doña María Suárez Viña y más
de doña Sara Ferreiro Suárez; sur, doña Carmen
Suárez Gesto; este, finca de doña Asunción Alen
Suárez, y oeste, finca de don Juan José Dosil Ramos
y doña María del Carmen Lariño Agüeira. Inscrip-
ción, libro 293 de Arteijo, folio 150, finca núme-
ro 21.161-N, inscripción segunda.

Y para que sirva de notificación a todos los inte-
resados y a los deudores demandados que no puedan
ser notificados de los señalamientos de las subastas,
expido y autorizo el presente en A Coruña a 1
de septiembre de 2000.—La Magistrado-Juez.—El
Secretario.—52.443. $

ALCALÁ DE GUADAIRA

Edicto

Doña Virginia de Abajo Marqués, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Alcalá de
Guadaira,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 417/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Argentaria, Caja Postal y
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
«Urbanizadora Bética, Sociedad Anónima», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 27 de octubre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3951, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de noviembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de diciembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


